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PRÓLOGOS



Horacio Rodríguez Larreta

Jefe de Gobierno
de la Ciudad de Buenos Aires

Después de dos años de pandemia en la que nos hemos enfrentado a desafíos inéditos, 
hoy seguimos avanzando en metas de largo plazo para construir la Ciudad que 
queremos. Los gobiernos locales hemos emprendido el camino de la recuperación y en 
Buenos Aires tenemos en marcha un plan para seguir mejorando la calidad de vida de 
cada una de las personas que viven y visitan la Ciudad todos los días.

La pandemia aceleró muchas de las tendencias urbanas que ya estaban en curso y en 
las que veníamos trabajando hace años en la Ciudad: la digitalización de trámites, la 
promoción del uso y disfrute del espacio público, las nuevas formas de movernos por 
la Ciudad a través de la red de ciclovías y un enfoque integral del bienestar de las 
personas. Estos son algunos de los ejes de nuestro plan de gobierno, a los que se 
suman nuestras grandes prioridades: la educación, el trabajo y la seguridad. 

Haber iniciado estas transformaciones hace casi una década nos permitió llegar mejor 
preparados y adaptarnos rápidamente a los desafíos que generó la pandemia. En este 
sentido, nuestro modelo de gestión cumplió un rol fundamental: durante la pandemia 
continuamos con nuestro método, gobernando con un plan con metas medibles y de 
cara a los ciudadanos, rindiendo cuentas y profundizando nuestra confianza con la 
ciudadanía. 

Hoy, con este camino recorrido, nuestra tarea es seguir mirando al futuro y los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible de las Naciones Unidas son una guía fundamental 
en nuestro plan de gobierno. Nuestra prioridad es seguir transformando la Ciudad 
para construir la Buenos Aires que todos soñamos: una Ciudad más segura, donde se 
educa para los empleos actuales y del futuro y se incentiva la generación de empleo; 
una Ciudad con mejor infraestructura y espacios públicos y verdes para el disfrute de 
los ciudadanos; una Ciudad más diversa y con oportunidades para que todos y todas 
puedan desarrollar su proyecto de vida. 

Por eso, por cuarto año consecutivo, venimos a rendir cuentas sobre la implementación 
de la Agenda 2030 en Buenos Aires, con la convicción de que tenemos que desarrollar 
ciudades a escala humana, cada vez más resilientes, inclusivas y sostenibles, en las que 
el bienestar integral de la ciudadanía sea la prioridad.

Hacer realidad esta visión que tenemos en la Ciudad demanda, además de una 
planificación y un método, trabajo en equipo, tanto dentro del gobierno como 
cooperando con actores locales e internacionales para adaptarnos a este contexto 
tan desafiante y poder hacer realidad las grandes transformaciones. 

Por ese motivo, nos llena de orgullo presentar nuestro cuarto Reporte Local Voluntario 
en el marco del Foro Político de Alto Nivel de las Naciones Unidas, un espacio que nos 
permite seguir conociendo de primera mano la manera en que otras ciudades del 
mundo están pensando las agendas para el futuro. 

Las ciudades estamos llamadas a ser protagonistas de esta nueva etapa, somos 
quienes estamos cerca de los problemas y quienes podemos ofrecer las mejores 
soluciones. Por eso, desde Buenos Aires vamos a seguir trabajando para lograr un 
desarrollo sostenible y equitativo, en el que nadie quede atrás.
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Fernando Straface

Secretario General y Relaciones 
Internacionales de la Ciudad de Buenos Aires 

Los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) son una guía para las ciudades globales 
en los desafíos que abre la post pandemia. Gobiernos locales de todo el mundo 
tenemos por delante la tarea de construir un futuro mejor para los ciudadanos después 
de dos años muy difíciles, y la manera más exitosa de hacerlo es trabajando juntos 
sobre una visión compartida como la que nos ofrecen los ODS.

Esto cobra vital importancia en un contexto como éste, en el que las ciudades estamos 
llamadas a ser protagonistas de la nueva etapa. La cercanía con los problemas de la 
ciudadanía y la mirada innovadora que tenemos para adaptarnos a los nuevos contextos 
nos convierten en los principales impulsores de las agendas de desarrollo y crecimiento 
económico a nivel global. 

Sin embargo, sabemos que en el sector público no tenemos todas las respuestas y por 
eso la cooperación entre gobiernos, a nivel federal e internacional, es un elemento 
fundamental a la hora de gestionar.  Esta es una de las grandes lecciones que nos dejó 
la pandemia:  la lógica de trabajo multilateral y de cooperación es imprescindible 
para acordar metas comunes frente a los grandes desafíos que son globales -ya sean 
la crisis sanitaria, la lucha contra el cambio climático, las grandes movilizaciones de 
población producto de crisis humanitarias o de digitalización del trabajo- y que 
requieren de acciones locales coordinadas.

Si bien la “diplomacia de ciudades” no es nueva, nos encontramos en un contexto 
global único para que los gobiernos locales, el sector privado, organizaciones 
internacionales y la ciudadanía en su conjunto unifiquemos esfuerzos para hacer que 
las ciudades de todo el mundo sean más habitables y más sostenibles. 

Por eso nos llena de orgullo que Buenos Aires sea la sede de la próxima Cumbre 
Mundial de Alcaldes de C40. Alcaldes, líderes globales, filántropos, activistas, 
empresarios y expertos de todo el mundo se reunirán para abordar una de las mayores 
urgencias de nuestros tiempos, el cambio climático. Así, daremos nuevos pasos en el 
camino hacia cero emisiones netas y hacia centros urbanos más saludables, equitativos, 
resilientes y sostenibles.

El compromiso de la Ciudad con las agendas de desarrollo globales no es nuevo. Buenos 
Aires trabaja en la localización de la Agenda 2030 desde 2016, y sus metas brindan el 
marco adecuado para potenciar las grandes transformaciones que venimos haciendo en 
la Ciudad. Nuestro objetivo es seguir convirtiendo a Buenos Aires en una ciudad 
resiliente, inclusiva y sostenible; una ciudad a escala humana, que pone en el centro la 
calidad de vida de cada persona, su bienestar integral y la igualdad de oportunidades.

Además, la rendición de cuentas permanente cumple un rol fundamental en nuestra 
forma de gobernar, está en el ADN de nuestra gestión. Por eso, este es el cuarto 
Reporte Local Voluntario que presentamos frente a las Naciones Unidas, mostrando 
de manera abierta cómo avanzamos en la Ciudad hacia un desarrollo sostenible. 

Estamos convencidos que, para alcanzar la Buenos Aires en la que queremos vivir, 
es preciso trabajar mancomunadamente en una comunidad global que se encuentre 
preparada para dar respuestas efectivas y precisas a cada uno de los desafíos que 
nos comprometimos resolver.
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Claudia Mojica

Coordinadora Residente del Sistema 
de las Naciones Unidas Argentina
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La Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) nacen de un proceso 
de construcción colectivo y participativo, que involucró a gobiernos y ciudadanías de 
todos los países miembro de la ONU. En cada uno de estos debates, en los más diversos 
lugares del planeta, una consigna fue clara: los gobiernos locales, y las ciudades en 
particular, estarían llamados a ocupar un rol clave en el desarrollo sostenible. 

En el mundo, más del 50 % de la población vive en zonas urbanas. Para 2045, la 
población urbana mundial aumentará en 1,5 veces hasta llegar a 6000 millones de 
personas. Las cifras en la Argentina se acercan a las globales:  8 grandes aglomeraciones 
urbanas concentran casi el 48% de la población total del país.1 Con estos datos, no 
sorprende que buena parte de los desafíos de desarrollo económico, social y ambiental 
se definan localmente. 

A nivel ciudadano, local y territorial las políticas de desarrollo bien diseñadas e 
implementadas logran un impacto más directo en la población. En ciudades y pueblos 
la ciudadanía ejerce mayor presión e incidencia sobre las autoridades y, a la vez, su 
representación cívica y política es más directa. Es a este nivel que pueden efectuarse 
mecanismos de una participación más inmediata de la ciudadanía en la gestión de lo 
público -incluyendo aspectos esenciales como la equidad de género, la inclusión de 
los grupos más desprotegidos, la dimensión ambiental-, y las autoridades perciben, 
con mayor fuerza, las demandas de una rendición de cuentas transparente. 

El vínculo entre Agenda 2030 y las ciudades puede entenderse como del interés 
recíproco. Por un lado, la Agenda reconocen la importancia de la ciudad para que los 
ODS sean alcanzados. A la vez, las ciudades tienen en la Agenda 2030 una herramienta 
para la planificación y la gestión. Además de disponer una cosmovisión alineada con 
valores universales, la Agenda ofrece a las ciudades la posibilidad de incorporar la 
dimensión de los ODS en la presupuestación estatal, la asignación de recursos, la 
priorización y la toma de decisiones. 

La localización de la Agenda 2030 y los ODS exige capacitación y la adopción de 
nuevos instrumentos. Puede exigir un nuevo modo de pensar la política, y otra manera 
de plantear la gestión pública. Este reporte local y voluntario se inscribe en este 
marco, pues ofrece una modalidad de rendición de cuentas y de apertura hacia la 
ciudadanía de información relevante. 

La crisis global desatada por la pandemia del COVID-19 nos ha obligado a revaluar 
certezas y reformular preguntas. Ahora que el rumbo de la recuperación está en 
marcha, desde las Naciones Unidas reivindicamos el valor de la Agenda y los ODS 
como una hoja de ruta.

Felicitamos al Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires por nuevamente demostrar, 
con este reporte, su claro compromiso con la Agenda 2030 y sus importantes logros 
en el desafiante camino hacia un desarrollo sostenible que no deje a nadie atrás. 

1 Fuente: Banco Mundial.



2
PERFIL DE LA 
CIUDAD DE 

BUENOS AIRES



La Ciudad de Buenos Aires, capital de la República Argentina, alberga a más de 
3.000.000 de habitantes y recibe todos los días a 3.000.000 de personas más. 
Junto con el Área Metropolitana de Buenos Aires es el  área urbana más poblada del 
país, albergando a casi el 40% de la población. A su vez, concentra casi la mitad de la 
actividad económica de la Argentina.

La identidad de la “Ciudad de todos los argentinos” se nutre de su diversidad cultural 
y de las diferentes influencias de sus habitantes. En promedio, el 37% de quienes viven 
en Buenos Aires nacieron fuera de la ciudad. 

Además, por octava vez en los últimos nueve años, Buenos Aires fue elegida por The 
Economist como la mejor ciudad para vivir de América Latina por su gran calidad de 
vida, por su variada oferta cultural, su calidad educativa, por ser una ciudad abierta, 
diversa y sostenible así como también por el talento de sus habitantes, su mayor capital.

La Ciudad también es líder en materia de acción climática y cooperación verde a nivel 
nacional, regional y mundial. Esta agenda está en el centro de las prioridades del 
gobierno, ya que aporta a la calidad de vida de los vecinos, haciendo de Buenos Aires 
una ciudad cada vez más resiliente e inclusiva.

Desde 1994, Buenos Aires goza de autonomía y está organizada bajo tres poderes: 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial. También, cuenta con su propia fuerza policial y está 
descentralizada en 15 comunas. Horacio Rodríguez Larreta es el actual Jefe de 
Gobierno de la Ciudad y ejerce su segundo mandato hasta el 2023.
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LA CIUDAD EN NÚMEROS

TERRITORIO

204 km2

48 barrios

 

ORGANIZACIÓN POLÍTICA Y 
ADMINISTRATIVA

Ciudad autónoma (1994)
15 comunas 

DEMOGRAFÍA
+3 millones de habitantes
113 mujeres cada 100 varones
Edad promedio: 39 años

37% de migrantes
ESPACIOS PÚBLICOS Y VERDES

2.063 ha. de espacios públicos y verdes
385 áreas protegidas
2 reservas ecológicas

1 ecoparque

ACCIÓN CLIMÁTICA
11.743.110 tCO2eq/año
49% de la ciudadanía recicla

Contenedor verde a 150 mts. del hogar

MOVILIDAD
1ra calle compartida en Av. Libertador

8 corredores de Metrobus
277 km de ciclovías

EDUCACIÓN
98% de escolarización
25.500 jóvenes capacitados para 
empleos del futuro

6.800 jóvenes con prácticas educativas
81% de escuelas con Secundaria del FuturoSALUD Y BIENESTAR INTEGRAL

Historia Clínica Electrónica
1 Centro de salud a 15 minutos de 

cada hogar
Integración digital de 111.904 

personas mayores AGILIZACIÓN Y DIGITALIZACIÓN 
DEL ESTADO
+26 millones de conversaciones en BOTI
74% de trámites digitalizados

12 apps
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3
INTRODUCCIÓN



TRANSFORMANDO BUENOS AIRES EN UNA
CIUDAD RESILIENTE, INCLUSIVA Y SOSTENIBLE

En 2015, los 193 Estados miembros de las Naciones Unidas aprobaron la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible para proteger al planeta y mejorar la vida de las 
generaciones, actuales y futuras, sin dejar a nadie atrás. Desde su inicio, quedó claro 
que, por su cercanía con los problemas de la ciudadanía, la acción de los gobiernos 
locales sería clave en el cumplimiento de los Objetivos Globales.

En este sentido, con menos de diez años para alcanzar los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible (ODS) y en el contexto actual de reconstrucción post pandemia, las 
transformaciones locales para enfrentar los grandes desafíos globales no pueden esperar. 

Por ese motivo, hace más de una década que estamos transformando a Buenos Aires 
en una ciudad resiliente, inclusiva y sostenible, a partir de un plan para seguir 
mejorando la calidad de vida de todos/as. 

Seguimos avanzando con la digitalización, trabajando en la atención a la ciudadanía, 
siempre con el objetivo de estar más cerca de los vecinos, simplificando los trámites y 
reduciendo los tiempos de gestión. Solo en el primer semestre de 2022, Boti, nuestro 
chatbot, tuvo más de 26.000.000 de consultas únicas.

A estas transformaciones se suma un plan para modernizar, agilizar y eficientizar la 
forma en que la ciudadanía y el sector privado se relacionan con el Estado, con 
transacciones más seguras y generando trabajo productivo. 

En Buenos Aires transformamos la educación, construyendo nuevas escuelas y 
mejorando la infraestructura, sumando días de clases, incorporando capacitaciones en 
programación y robótica, y prácticas educativas en ámbitos laborales para que todos 
los/as chicos/as puedan crecer y progresar.

Transformamos la salud, fortaleciendo el sistema de atención con un centro de salud a 
15 minutos de cada hogar en transporte público, asignando médicos de cabecera para 
cada familia, incorporando la Historia Clínica Electrónica en todos los centros de salud 
públicos, readaptando la Ciudad para hacer frente a la pandemia, con testeos y vacunas 
contra el COVID-19, agilizando la gestión de turnos y resultados online para simplificar 
la vida de todos/as los/as vecinos/as. 

Transformamos la seguridad, sumando más policías y duplicando su capacitación, 
construyendo nuevas comisarías, incorporando más tecnología a través de las cámaras 
de videovigilancia, y agregando más canales de comunicación entre el Estado y los/as 
ciudadanos/as. Por eso, logramos las tasas de delitos más bajas de los últimos 27 años.

En la Ciudad, también transformamos la movilidad para que todos/as -vecinos/as y las 
millones de personas que visitan la Ciudad a diario- puedan llegar más cómodos, rápido 
y seguros a donde quieran ir. Ya construimos 277 kilómetros de ciclovías y desde 2009, 
con nuestras políticas de promoción del uso de la bici, los viajes aumentaron un 
2.500%. El 10.2% de todos los viajes de la Ciudad se hacen en bicicleta.

Transformamos el espacio público, sumando más plazas y parques e incorporando 
nuevas propuestas culturales para el disfrute y bienestar integral, porque la cultura es 
un puente que nos une y conecta como comunidad. En los últimos dos años, 
intervinimos más de 100 nuevas calles peatonales para potenciar el comercio barrial, 
las actividades comerciales y gastronómicas y facilitar el esparcimiento al aire libre. 
Además, los espacios públicos y verdes de la Ciudad contribuyen a mitigar el cambio
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ODS 17 | Alianzas para lograr los objetivos
Trabajamos de manera coordinada con distintos organismos internacionales, redes 

de ciudades, organizaciones de la sociedad civil y otras ciudades en la construcción de 
un abordaje integral y multilateral de los ODS.

ODS 16 | Paz, justicia e instituciones sólidas
La Ciudad cuenta con un modelo de gestión basado en la planificación, la 

evidencia, la cocreación  y la rendición de cuentas permanente.

ODS 05 | Igualdad de género
La igualdad entre mujeres, varones y diversidades es la piedra angular para 
construir una ciudad igualitaria, abierta, plural y diversa. Trabajamos para lograr la 

igualdad de oportunidades y derechos e impulsar el rol de la mujer como motor del 
desarrollo sostenible.

ODS 04 | Educación de calidad
Somos una ciudad en la que la educación es prioridad, donde educamos y 

capacitamos a los/as chicos/as con las habilidades que requieren los empleos actuales 
y del futuro. Mejoramos la infraestructura, modernizamos los contenidos, incorporamos 
tecnología y promovemos la capacitación docente.

ODS 15 | Vida de ecosistemas terrestres
Velamos por nuestros espacios verdes y sus irreemplazables beneficios. Por este 

motivo, la planificación del uso de suelo de la Ciudad considera la protección de las 
diferentes áreas verdes según sus características y un plan maestro de arbolado.

climático y poseen una amplia oferta de actividades para todas las edades que contri-
buyen a que los/as vecinos/as mantengan una vida saludable, disfruten de los entornos 
verdes y descansen en la naturaleza.

Buenos Aires transformó y promovió la integración social y urbana de ocho barrios 
populares: todas las personas tienen que tener igualdad de oportunidades. Por eso, 
nuestras políticas de integración implican la mejora y construcción de viviendas e 
infraestructura, el desarrollo económico de los barrios y de la economía social y popu-
lar, la promoción del empleo, la reubicación y construcción de centros educativos y de 
salud, la puesta en valor y construcción de espacios públicos, y el desarrollo de infraes-
tructura para la movilidad y conexión con el resto de la ciudad.

La Agenda 2030 es un plan maestro que guía la transformación de la Ciudad de 
Buenos Aires para mejorar la calidad de vida de quienes viven y transitan Buenos Aires. 
Por eso, por cuarto año consecutivo, presentamos nuestro Reporte Local Voluntario 
(VLR, por sus siglas en inglés) para rendir cuentas sobre nuestro avance en los ODS. 

El siguiente reporte resume nuestras contribuciones a los Objetivos Globales prioriza-
dos por el Foro Político de Alto Nivel sobre Desarrollo Sostenible en 2022, bajo la 
temática “Reconstruir mejor tras la enfermedad por coronavirus (COVID-19) y avanzar 
en la plena implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible”.



4
LOCALIZACIÓN DE 
LA AGENDA 2030
EN LA CIUDAD DE 

BUENOS AIRES



En 2016, nos comprometimos a localizar la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible. 
El primer paso para comenzar a trabajar con los ODS en la Ciudad de Buenos Aires fue 
la institucionalización de la Agenda 2030, a través de la firma de un Convenio de 
Cooperación con el Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (CNCPS). 
La firma del acuerdo se realizó el 9 de agosto de 2016 durante la visita del entonces 
Secretario General de Naciones Unidas, Ban Ki-moon.

La localización de los ODS en la Ciudad se comprende de tres pilares fundamentales: la 
adaptación, las  alianzas estratégicas y la sensibilización.

La adaptación corresponde al proceso de alineación y priorización de los Objetivos 
Globales a la realidad local. Esta etapa, en sus inicios, implicó el análisis del plan de 
gobierno y la coordinación y el trabajo con cada una de las áreas, con el objetivo de 
priorizar las metas y definir los indicadores de seguimiento. De los 17 Objetivos de 
Desarrollo Sostenible, priorizamos 16 ODS, 61 de sus metas y 235 indicadores para su 
seguimiento -actualmente, bajo revisión debido a la pandemia por COVID-19-.
 
Para conocer con más detalle la metodología llevada a cabo por la Ciudad de Buenos 
Aires, consultar el Reporte Local Voluntario 2021. 

El Plan de Gobierno 2022-2023 de Buenos Aires, alineado a la Agenda 2030, es 
nuestra guía para construir la Ciudad que queremos y está compuesto por 5 ejes que 
engloban nuestras grandes prioridades:

15

Una ciudad donde la educación es una prioridad, donde se educa y capacita a los 
chicos y chicas con las habilidades que requieren los empleos actuales y del futuro. 
Una ciudad que apoya a los/as emprendedores/as y a los sectores estratégicos, 
dinámicos e innovadores, que promueven la generación de empleo.

EDUCACIÓN Y TRABAJO

Una ciudad cada vez más segura, con más policías en la calle, mejor capacitados, 
bien equipados, con más tecnología y cercanos a los/as ciudadanos/as. Una ciudad 
en la que todas las personas vivan y se sientan seguras.

SEGURIDAD

Una ciudad con más y mejores espacios públicos y verdes para promover el 
disfrute y mitigar el cambio climático. Una ciudad con infraestructura y servicios de 
calidad para mejorar la movilidad, promover la integración social y urbana, e 
impulsar el crecimiento de las zonas menos desarrolladas.

TRANSFORMACIÓN URBANA



Los Reportes Locales Voluntarios (VLR, por sus siglas en inglés) son, a la vez, el 
proceso y resultado de la adaptación de los ODS en la Ciudad de Buenos Aires. Son una 
herramienta que permite sistematizar las prioridades estratégicas de la gestión y la 
rendición de cuentas permanente, bajo un lenguaje y marco globales. 

Tal como sostiene el Instituto de Estrategias Ambientales Globales (IGES, por sus 
siglas en inglés) en su informe sobre el estado de estos reportes a nivel mundial, en 
2021 más de 100 gobiernos locales presentaron su VLR y Buenos Aires se ubica entre 
las ciudades globales pioneras que publican sus avances en la Agenda, con la 
particularidad de hacerlo anualmente desde 2019.

Por otro lado, las alianzas estratégicas son nuestro segundo pilar dentro de la 
localización. Los intercambios que generamos con otras ciudades, organizaciones 
internacionales y redes de ciudades son la piedra angular para compartir experiencias, 
lecciones aprendidas y buenas prácticas frente a los grandes desafíos que implica la 
consecución de los ODS.

A partir de los VLR y del gran compromiso de ciudades de todo el mundo con la 
Agenda 2030, empezamos a formar una comunidad de prácticas con desafíos y 
ambiciones compartidas. Tal es el caso de SDG Leadership Cities, un grupo de 
ciudades a la vanguardia de los ODS e impulsado por Brookings Institution. 

Por último, la sensibilización se refiere al conjunto de acciones orientadas a la difusión 
de la Agenda 2030 en la Ciudad. Parte de la convicción de que el logro de los ODS 
requiere del esfuerzo de la comunidad en su conjunto. Entre las actividades más 
destacadas que llevamos adelante, se encuentra Voluntariado BA por los ODS de la 
Secretaría de Comunicación, Cercanía y Participación Ciudadana, que cuenta con el 
apoyo de ONU Argentina. 

Si bien en 2021 la iniciativa se limitaba a actividades de voluntariado, a partir de 2022 la 
ampliamos a otras actividades y procesos de participación ciudadana, como mesas de 
ideación, para seguir difundiendo los ODS y acelerar las acciones en la Década de Acción.
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Un gobierno moderno, eficiente y ágil, enfocado en resolver las necesidades de la 
ciudadanía y en la agilización y el ahorro del tiempo, a través de la digitalización y 
simplificación de trámites, la identidad digital autosoberana, y el uso de la 
tecnología de blockchain.

CIUDAD DIGITAL

Una ciudad que impulsa la salud física y el bienestar emocional, que promueve el 
uso y disfrute del espacio público con actividades culturales, deportivas y 
recreativas. Una ciudad líder en la acción por el clima, para que sea cada día más 
sustentable y con mejor calidad de vida para generaciones actuales y futuras.

BIENESTAR INTEGRAL



5
CONTRIBUCIÓN
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Garantizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. 

Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas.

Proteger, restablecer y promover el uso 
sostenible de los ecosistemas terrestres, 
gestionar los bosques de forma sostenible, 
luchar contra la desertificación, detener e 
invertir la degradación de las tierras y poner
freno a la pérdida de la diversidad biológica.

Promover sociedades pacíficas e inclusivas para 
el desarrollo sostenible, facilitar el acceso a la 
justicia para todos y crear instituciones eficaces, 
responsables e inclusivas a todos los niveles.

Fortalecer los medios de ejecución y revitalizar 
la alianza mundial para el desarrollo sostenible.



Garantizar una educación inclusiva, equitativa 
y de calidad y promover oportunidades de 
aprendizaje durante toda la vida para todos. 



En todo el mundo, las escuelas estuvieron casi un año cerradas por completo debido a 
los confinamientos impuestos por la  pandemia de COVID-19, según los datos publicados 
por UNICEF. Además, en torno a 214 millones de niños/as del mundo (uno de cada 
siete) han perdido más de tres cuartas partes de la educación presencial.

Uno de los ejes estratégicos del Plan de Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires es 
“Educación y trabajo” y propone una ciudad donde la educación es prioridad, donde 
se educa y capacita a los/as chicos/as con las habilidades que requieren los empleos 
actuales y del futuro. 

Así, nos propusimos transformar la educación y establecimos un plan que avanza para 
mejorar la infraestructura de las escuelas, modernizar los contenidos, incorporar cada 
vez más la tecnología, sumar enseñanza de inglés a las aulas, y promover la capacitación 
docente.  

EDUCACIÓN DE CALIDAD
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4.1 Terminalidad de enseñanza primaria y secundaria
4.2 Servicios de primera infancia y educación preescolar
4.3 Formación técnica, profesional y superior
4.4 Competencias para acceder al empleo
4.5 Eliminación de disparidades de género
4.6 Competencias en lectura, escritura y aritmética en adultos
4.7 Educación para la sostenibilidad

En la Ciudad de Buenos Aires, la educación es prioridad. Es, a la vez, un derecho y el 
fundamento básico para la construcción de una sociedad más equitativa, saludable y 
próspera. Es el principal medio para el crecimiento personal, el desarrollo de las 
capacidades, la participación en la comunidad y la construcción de un proyecto de vida.

Durante la pandemia, las trayectorias educativas de nuestros chicos y chicas se vieron 
seriamente afectadas por el confinamiento. Muchas de las mejoras en los indicadores 
educativos y de calidad que habíamos logrado en los últimos 12 años cayeron durante 
2020, fundamentalmente producto de casi un año sin clases presenciales.

Seguimos trabajando por una educación inclusiva y de calidad, que permita que todos 
los chicos, chicas y jóvenes, vivan donde vivan, tengan las mismas oportunidades. 
Nuestro compromiso es no dejar a nadie atrás. Para eso, empleamos estrategias 
diferenciadas, según la situación de cada estudiante, para evitar la profundización de la 
brecha educativa.

En este sentido, en 2020 fuimos la primera ciudad del país en habilitar instancias 
presenciales de revinculación para los chicos y chicas del último nivel de cada uno de 
los ciclos. Y, en 2021, asumimos el Compromiso de la Ciudad de consolidar la 
revinculación y la recuperación de los aprendizajes de los 6.500 chicos/as que

LA EDUCACIÓN COMO PRIORIDAD



perdieron contacto con la escuela durante la cuarentena. A marzo de 2022, 
alcanzamos al 98% de estos/as chicos/as.

En 2021, también implementamos el Plan “Primero la escuela” y empezamos las clases 
de manera anticipada, reafirmando nuestro compromiso con la Educación. Así, se 
garantizó que todo el Gobierno de la Ciudad se pusiera al servicio de la educación para 
abrir las escuelas, cumpliendo con los protocolos y agregando dos semanas 
adicionales de clases con el objetivo de darle más tiempo a las y los estudiantes para 
que aprendan los contenidos que no pudieron alcanzar el año anterior.

Para generar más y mejores instancias de aprendizaje para todos/as los/as alumnos/as 
nos comprometimos con un cronograma del Ciclo Lectivo 2022 de 192 días de clase, 12 
má s que  los 180 establecidas en el calendario obligatorio. El propósito de esta medida 
es continuar mejorando la educación de los chicos y chicas de la Ciudad y brindarles las 
herramientas necesarias para que puedan construir su futuro.

Además, ya cumplimos nuestros Compromisos de implementación de la jornada 
extendida en el 100% de las escuelas para todos/as los/as chicos/as entre 11 y 14 años y 
de sostener la trayectoria de 9.000 estudiantes secundarios.
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Con el esfuerzo de la comunidad educativa, en los últimos años nuestro Plan de 
Gobierno viene transformando la escuela secundaria, para que sea más inclusiva, 
motive a los/as estudiantes, los/as provoque, los/as desafíe, y para que los/as 
posicione en un rol protagónico, desarrollando todas las dimensiones de su persona y 
potenciando sus competencias para su futuro laboral.

En este sentido, ya cumplimos nuestro Compromiso de 15.000 jóvenes capacitados 
para los empleos del futuro -meta que sobrecumplimos- y nos comprometimos a 
capacitar a 15.000 jóvenes más. De esta forma, ya llevamos capacitados a más de 
31.000 chicos/as para los empleos del futuro. Además, ya cumplieron sus prácticas 
educativas 6.800 estudiantes del último año de secundaria, lo que les permite egresar 
dominando nuevas habilidades que los ayuden a insertarse mejor y más rápido tanto en 
el mundo laboral como en la formación superior.

EDUCACIÓN PARA LOS EMPLEOS ACTUALES Y DEL FUTURO

PRÁCTICAS EDUCATIVAS EN ÁMBITOS LABORALES  
 
Consisten en experiencias pedagógicas concretas y de carácter obligatorio, para 
acercar a los/as estudiantes del último año secundario al mundo laboral, 
cultural y a la formación superior para ampliar sus oportunidades de aprendizaje 
y formación.
 
Las prácticas preparan a los/as estudiantes en su perfil profesional según los 
requerimientos del sector productivo y fomentan su  empoderamiento y 
desarrollo en el futuro desempeño laboral.
 
Actualmente, casi 500 organizaciones de gestión pública y privada se 
comprometieron con la formación educativa en ámbitos laborales y 6.800 
estudiantes realizaron sus prácticas.



Desde 2009 estamos implementando el idioma inglés como una materia obligatoria en 
las escuelas de la Ciudad desde primer grado. Y desde 2022, implementamos un 
diseño curricular bilingüe en 6 escuelas de la Ciudad, con la intención de extender más 
adelante este modelo a otros establecimientos educativos.

Por otro lado, de acuerdo a UNESCO, la educación financiera es una habilidad 
fundamental para participar en la sociedad moderna y un elemento esencial para la 
inclusión de los jóvenes. Por eso, desde 2022, incorporamos un curso de educación 
financiera a la currícula obligatoria de todas las escuelas. 

Este curso incluye habilidades transversales financieras -tales como la administración 
de ingresos, de ahorros, inversiones y emprendedurismo- y de empleabilidad, que 
incluye orientación vocacional, armado de currículum y herramientas para entrevistas 
laborales. La formación se dará fuera de la escuela en conjunto con empresas y 
organizaciones líderes de los sectores productivos.
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Escuelas Verdes es un programa que fomenta el desarrollo sostenible a través de la 
educación y la gestión ambiental de las escuelas, tanto de gestión estatal como privada. 
Está destinado a toda la comunidad educativa -supervisores, directivos/as, docentes, 
personal no docente y alumnos/as- y parte del supuesto de considerar a los/as 
alumnos/as como potenciales agentes de cambio capaces de llevar a sus hogares los 
conocimientos adquiridos sobre el cuidado ambiental y ponerlos en práctica junto a sus 
familias, contribuyendo a generar un cambio cultural.

Así, diseñamos acciones específicas para cada nivel educativo a través del desarrollo de 
contenidos, acciones de capacitación y acciones de gestión ambiental, integrándolas al 

EDUCACIÓN PARA UNA CIUDAD MÁS SOSTENIBLE
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proceso de aprendizaje para posibilitar el uso eficiente de recursos y el desarrollo de 
prácticas sustentables.

Ya hay 330 escuelas verdes reconocidas, se capacitaron a más de 20.000 docentes y 
estudiantes en Educación para el Desarrollo Sostenible, se recuperaron más de 2.200 
toneladas de material reciclable, 716 escuelas poseen huerta, 80 escuelas cuentan con 
sistemas de corte automático de energía y medidas para su uso racional y 80 tienen 
proyectos de energías renovables.

CIUDADANÍA GLOBAL  
 
El programa busca alentar a profesores y estudiantes a convertirse en 
productores de conocimiento y desempeñar un papel clave en los procesos de 
aprendizaje colaborativo y transformador, así como también reflexionar sobre 
la construcción de un futuro más justo, equitativo y sostenible.
 
Ciudadanía Global se potencia con el uso de tecnologías digitales y comprende 
una plataforma digital interactiva y colaborativa para docentes y estudiantes de 
escuelas primarias públicas y privadas de la Ciudad. La plataforma ofrece un 
entorno de ludificación del aprendizaje, propuestas interactivas y participativas 
y proyectos basados   en misiones para crear conciencia y movilización sobre 
los ODS.
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A continuación se presenta una selección de los indicadores definidos para el monitoreo 
del ODS 4. El listado completo está incluido en el anexo de este documento.
Algunos indicadores no presentan valores del año 2020 debido al cumplimiento de la 
normativa nacional y jurisdiccional de Promoción y Evaluación durante la pandemia 
(Resolución CFE N° 368/2020 y Resolución 2015/2020 ME-GCABA). Asimismo, los 
indicadores declarados en este reporte pueden registrar variaciones significativas debido a 
los efectos de la implementación de dicho marco normativo.

META 4.1 
De aquí a 2030, asegurar que todas las niñas y todos los niños terminen la enseñanza 
primaria y secundaria, que ha de ser gratuita, equitativa y de calidad y producir resultados 
de aprendizaje pertinentes y efectivos.

META 4.6 
De aquí a 2030, asegurar que todos los jóvenes y una proporción considerable de los 
adultos, tanto hombres como mujeres, tengan competencias de lectura, escritura y 
aritmética.

LOS INDICADORES DE LA CIUDAD PARA EL MONITOREO DE LAS METAS ODS 

Indicador 4.1.2. Tasa de Promoción Efectiva - Nivel Secundario

Línea de base y año

Valor más reciente y año

Fuente

82.5% (2017)

84.3% (2019)

Relevamiento Anual Unidad de Evaluación Integral de 
la Calidad y Equidad Educativa (UEICEE)
Ministerio de Educación e Innovación del GCBA

Indicador 4.6.4 Tasa neta de escolarización de la población de 13 a 17 años 
(Nivel secundario)

Línea de base y año

Valor más reciente y año

Fuente

88.3% (2016)

94.20% (2020)

Encuesta Anual de Hogares (EAH)
Dirección General de Estadística y Censos
Ministerio de Economía y Finanzas del GCBA



Lograr la igualdad entre los géneros y 
empoderar a todas las mujeres y las niñas.



La igualdad entre mujeres, varones y diversidades es la piedra angular para construir 
una ciudad igualitaria, abierta, plural y diversa. En los últimos años, en la Ciudad de 
Buenos Aires profundizamos nuestro compromiso y en 2018  lanzamos la Estrategia 
Integral para la Igualdad de Género, compuesta por casi 50 proyectos y políticas 
priorizadas convocando a todas las áreas de gobierno.

Posteriormente, en el 2021, reafirmamos que la construcción hacia la igualdad es una 
prioridad de nuestra gestión creando la Unidad para la Igualdad de Género (UNIG) 
para garantizar la transversalidad de la perspectiva de género en todas las políticas 
públicas, proyectos y áreas del Gobierno, tendientes a lograr la igualdad de 
oportunidades y derechos de mujeres, varones y diversidades, y el impulso del rol de la 
mujer como motor de la competitividad, la productividad y el desarrollo sostenible. 

Nuestra perspectiva de género parte del trabajo coordinado entre actores estatales, 
privados, la sociedad civil y organismos internacionales, y del principio de la autonomía, 
nuestro marco conceptual, entendido como “la capacidad de las personas para tomar 
decisiones libres e informadas sobre sus vidas, de manera de poder ser y hacer en 
función de sus propias aspiraciones y deseos en el contexto histórico que las hace 
posibles” (CEPAL, 2016).

Esto nos permitió generar la sinergia necesaria para abordar de manera multidimensional 
y complementaria la reducción de las brechas de género. Así, y como parte de la 
transversalización de la perspectiva de género dentro del poder ejecutivo, en 2018 
lanzamos el Sistema de Indicadores de Género (SIGBA) para agrupar información 
económica, política, sociodemográfica y de gestión que permite visibilizar la diferencia 
entre varones y mujeres y alienta el diseño de políticas públicas basadas en la evidencia 
estadística, y que se complementa con Sistema de Indicadores de Cuidado (SICCBA), el 
segundo de este tipo en toda la región, que brinda información detallada sobre la 
organización social de cuidados y la identificación de la oferta y la demanda de 
servicios de cuidado y los modos en que los hogares y personas necesitan cuidados.

Además, desarrollamos el portal web de Igualdad de Género para visibilizar y ordenar la 
oferta de servicios existentes en la Ciudad y lanzamos las capacitaciones obligatorias 
en género para sensibilizar y formar a los/as servidores/as públicos/as y promover una 
cultura con perspectiva de género, en el marco de  la Ley N° 6.208 (de adhesión a la 
Ley Nacional N° 27.499, Ley Micaela). 

IGUALDAD DE GÉNERO
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5.2 Eliminar todas las formas de violencia contra todas las mujeres y las 
niñas en los ámbitos público y privado.
5.4 Reconocer y valorar los cuidados y el trabajo doméstico no 
remunerados.
5.5 Asegurar la participación e igualdad de oportunidades.
5.6 Asegurar el acceso universal a la salud sexual y reproductiva y los 
derechos reproductivos.



Por otro lado, y basándonos en el marco conceptual de las autonomías de la Comisión 
Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), llevamos adelante acciones para 
promover la autonomía física, económica y de la toma de decisiones de las mujeres.

En esta línea, lanzamos el Mapa de los Cuidados con información georreferenciada de 
todos los espacios de cuidado que se ofrecen en la Ciudad e implementamos el 
régimen de licencias de cuidados compartidos para empleados del Gobierno que 
mantiene la licencia de las personas gestantes y permite transferir los últimos 30 días al 
otro progenitor, 120 días de excedencia sin goce de sueldo, y contempla 15 días 
corridos de licencia para la persona no gestante. Además, el régimen se aplica a familias 
diversas y contempla un esquema en casos de adopción. 

De la misma manera, pusimos en marcha el Ciclo Educación Financiera para promover 
la inclusión financiera y la autonomía económica; y lanzamos Mujeres y Start Ups, que 
busca abordar las desigualdades existentes. Según la Asociación Argentina de Capital 
Privado (ARCAP), de las 75 startups que recibieron inversión de Capital Emprendedor o 
Semilla durante el 2019, sólo 13 cuentan con al menos una mujer en su equipo fundador 
y solo el 2,7% de los equipos están formados íntegramente por mujeres. En este marco, 
impulsamos acciones para fomentar el acceso a fondos ángeles y semillas por parte de 
startups que cuenten con mujeres en su equipo fundador.
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Entendemos la autonomía económica como la capacidad de las mujeres de generar 
ingresos y recursos propios a partir del acceso al trabajo remunerado en igualdad de 
condiciones que los varones, considerando el uso del tiempo y la contribución de las 
mujeres a la economía.

Así, nuestra acciones se focalizan en promover a las mujeres como protagonistas del 
desarrollo económico, impulsando su participación en el mercado laboral, incrementando 
su posibilidad para generar ingresos propios mediante el acceso al trabajo remunerado 
en igualdad de condiciones, fortaleciendo oportunidades para emprendedoras, 
aumentando la inclusión financiera, y distribuyendo los cuidados no remunerados.

AUTONOMÍA ECONÓMICA

INICIATIVA PÚBLICO-PRIVADA POR LA IGUALDAD
DE GÉNERO EN EL MERCADO DE TRABAJO  

 
Trabajamos en conjunto con el sector privado para eliminar las desigualdades 
persistentes de ingresos salariales entre varones y mujeres, e incorporar a más 
de ellas al mercado de trabajo en igualdad de condiciones, haciéndolas 
protagonistas del desarrollo económico de la Ciudad.
 
Así, ya convocamos a más de 60 empresas a comprometerse en la reducción de 
las brechas de género y estabalecimos alianzas estratégicas con instituciones de 
la academia y OSCs que brinden apoyo técnico y metodológico para la 
incorporación de la perspectiva de género y la medición de brechas.
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En la Ciudad de Buenos Aires, tal como nos comprometimos, contamos con un Centro 
Integral de la Mujer en cada una de las 15 comunas. Los CIMs son espacios para obtener 
información y asesoramiento sobre los derechos de las mujeres y brindan desde 
acompañamiento, asistencia terapéutica y orientación a mujeres en situación de 
violencia de género y/o sexual, hasta asesoramiento legal y patrocinio jurídico gratuito. 
De la misma manera, la Línea 144 está a disposición para orientar, asesorar e informar a 
mujeres en situación de violencia. En 2020, 1.173 mujeres fueron asistidas en los CIMs y, 
en 2021, se atendieron 53.200 llamadas a la Línea 144.
 
Asimismo, contamos con distintos programas de asistencia como el de Maltrato 
Infanto-Juvenil para niñas, niños y adolescentes hasta los 18 años de edad en situación 
de violencia física, psíquica o sexual y/o testigos de violencias y sus familias; a Mujeres 
Víctimas de Delitos contra la Integridad Sexual destinado a mujeres víctimas de 
violación, abuso y/o acoso callejero, reciente o de larga data; a Varones que han Ejercido 
Violencia contra las Mujeres a través de talleres pisco-socio educativos y de 
sensibilización; y el progama Noviazgos sin violencia para adolescentes de entre 14 y 21 
años víctimas de violencia doméstica y/o sexual en sus noviazgos.

De acuerdo a la CEPAL, la autonomía física se expresa en dos dimensiones que dan 
cuenta de problemáticas sociales relevantes en la región: el respeto a los derechos 
reproductivos de las mujeres y la violencia de género.

AUTONOMÍA FÍSICA

PROGRAMA SALUD SEXUAL Y REPRODUCTIVA
 
Tiene como principal objetivo facilitar el acceso libre y gratuito de la población 
al cuidado de la salud sexual y reproductiva, brindar información y 
asesoramiento profesional para la elección y provisión del método 
anticonceptivo adecuado a varones y mujeres, y asesorar y asistir sobre 
Interrupción Legal del Embarazo e Interrupción Voluntaria del Embarazo.
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Con autonomía en la toma de decisiones nos referimos a la presencia de las mujeres en 
los distintos niveles de los poderes del Estado y a las medidas orientadas a promover 
su participación plena y en igualdad de condiciones. 

Así, impulsamos la inclusión de las mujeres a través de iniciativas como la generación 
del Índice ATENEA, que busca medir el nivel de participación política de las mujeres en 
diferentes ámbitos de la Ciudad, en cooperación con el PNUD, ONU Mujeres e IDEA 
Internacional; o el programa Mujeres Líderes, con el que acompañamos el desarrollo de 
mujeres de mandos medios del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires brindando 
herramientas para su crecimiento dentro de la organización y, que desde su 
lanzamiento en 2018, ya tuvo más de 400 participantes. 

AUTONOMÍA EN LA TOMA DE DECISIONES

De la misma manera, contamos con cinco Unidades Convivenciales para madres 
adolescentes en situación de vulnerabilidad social y para las mujeres y sus hijos 
víctimas de violencia de alto riesgo y de trata.
 
Por último, para contar con información centralizada sobre las medidas de protección 
dispuestas en distintos fueros tenemos el Sistema de caso único de víctimas de 
violencia familiar y de género. Y, con el objetivo de recopilar, sistematizar la información 
y orientar las políticas públicas de atención y prevención, contamos con un mapa de 
violencia de género.
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